
 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno.  

  
 

Proceso Verbal:  Divorcio 
Demandante Marcela Giraldo Vieira 
Demandado José Fernando Estrada Restrepo 
Radicado 05001 31 10 014 2019 0083400 
Decisión No acepta renuncia al poder 

 

 

Conforme al escrito que ha dirigido el apoderado judicial de la demandante, 

según el cual renuncia al poder que ostenta; se advierte que no puede 

admitirse el mismo, toda vez que, no se probó el hecho de haber 

comunicado tal situación a su poderdante, bien sea de manera electrónica 

o a su dirección física.  Sumado a ello, deberá acreditar el hecho de haberse 

recibido la correspondencia. 

 

  

NOTIFÍQUESE,  
 
 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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